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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
del Código de Comercio.     

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alberto Emiliano Cinta Martínez y suscrita por integrantes de la Comisión Especial para 
la Competitividad.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 22 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las sociedades de responsabilidad limitada y anónima podrán constituirse y efectuar modificaciones por medio del 
llenado y firma de los modelos de contrato social y de estatutos sociales que para tal efecto sean publicados por la Secretaría de 
Economía o ratificados ante fedatario público; asimismo los modelos que satisfagan los requisitos tendrán la misma validez y efectos 
probatorios que los de una escritura pública o póliza; y serán documentos inscribibles en el Registro Público de Comercio. Prever que 
el objeto social indicará la actividad preponderante así como cualquier otra actividad relevante de la sociedad, sin embargo, estarán 
autorizadas para realizar cualquier actividad que sea lícita conforme las disposiciones jurídicas vigentes. Incluir en el procedimiento de 
inscripción en el Registro Público de Comercio para las sociedades mercantiles tener que presentar la forma precodificada 
exclusivamente por los medios electrónicos que establezca la Secretaría de Economía para tal fin, ya sea por un fedatario público o por 
un representante de la sociedad, y por el mismo medio se llevará a cabo, de forma inmediata y automatizada, la emisión y entrega de la 
boleta de inscripción definitiva, una vez acreditado el pago de los derechos correspondientes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 6o.- ... 
 
 
I a XIII.- ... 

Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y del Código de Comercio. 
 
Artículo Primero. Se adicionan un artículo 5 Bis y un último 
párrafo al artículo 6 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 5 Bis. Las sociedades mercantiles a que se refieren las 
fracciones III y IV del artículo 1º de esta Ley también podrán 
constituirse y efectuar modificaciones por medio del llenado y 
firma de los modelos de contrato social y de estatutos sociales 
que para tal efecto sean publicados por la Secretaría de 
Economía. 
 
Las firmas de los modelos deberán estar autenticadas 
conforme al artículo 97 del Código de Comercio y los 
lineamientos que emita la Secretaría de Economía, o 
ratificadas ante fedatario público. 
 
Los modelos que satisfagan los requisitos de este artículo 
tendrán la misma validez y efectos probatorios que los de una 
escritura pública o póliza. Asimismo, serán documentos 
inscribibles en el Registro Público de Comercio. 
 
Artículo 6. La escritura constitutiva de una sociedad deberá 
contener: 
 
I. a XIII. ... 
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... 
 
 
 

No tiene correlativo 

... 
 
El objeto social a que se refiere la fracción II indicará la 
actividad preponderante así como cualquier otra actividad 
relevante. En cualquier caso, las sociedades estarán 
autorizadas a realizar cualquier actividad que sea lícita 
conforme las disposiciones jurídicas vigentes. 
 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 

 
Artículo 21 bis.- ... 
 
 
 
I a III. ... 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
... 
 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IV al artículo 21 Bis 
del Código de Comercio, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21 Bis. El procedimiento para la inscripción de actos 
mercantiles en el Registro Público de Comercio se sujetará a las 
bases siguientes: 
 
I a III. ... 
 
IV. En el caso de la constitución de sociedades mercantiles 
deberá presentarse la forma precodificada exclusivamente por 
los medios electrónicos que establezca la Secretaría para tal 
fin, ya sea por un fedatario público o por un representante de 
la sociedad, y por el mismo medio se llevará a cabo, de forma 
inmediata y automatizada, la emisión y entrega de la boleta de 
inscripción definitiva, una vez acreditado el pago de los 
derechos correspondientes. Lo dispuesto en esta fracción será 
aplicable a la inscripción de otros actos mercantiles que 
determine la Secretaría. 
 
... 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los noventa días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

JCHM 


